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En la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Agraria, celebrada el 23 de 

mayo de 2017, expuesto y debatido el dictamen recaído en los Proyectos de Ley 

683/2016-CR y 1296/2016-CR, con texto sustitutorio "Ley que declara de necesidad 

pública e interés nacional la creación e implementación del Instituto Nacional de los 

Camélidos Sudamericanos", con texto sustitutorio, fue aprobado por UNANIMIDAD de los 

señores congresistas presentes;. Ingresado a tramite documentario del Congreso de la 

República el 26 de mayo del 2017. 

El dictamen aprobado por la Comisión Agraria, propone con texto sustitutorio la "Ley que 

declara de necesidad pública e interés nacional la creación e implementación del Instituto 

Nacional de Camélidos Sudamericanos", cuenta con tres artículos y una Disposición 

Complementaria Transitoria; el primer artículo declara de necesidad pública e interés 

nacional la creación e implementación del Instituto Nacional de Camélidos Sudamericanos 

como organismo descentralizado autónomo, adscrita al Ministerio de Agricultura y Riego, 

dedicada a la investigación científica, tecnológica y aplicada que incremente la producción y 

productividad de la cadena productiva de los camélidos sudamericanos y a la transferencia 

de tecnologías a los actores del sector, para innovar y mejorar su productividad y 

competitividad. En su artículo dos, se establece los objetivos del Instituto Nacional de los 

Camélidos Sudamericano; finalmente, en el artículo tres se establece que el Ministerio de 

Agricultura y Riego es el encargado de promover la creación e implementación del Instituto 

Nacional de los Camélidos Sudamericanos, propiciando para ello la conformación de una 

asociación público-privada, en el marco de la Ley 29987, "Ley que declara de interés 

nacional la promoción de la ciencia, la innovación y la tecnología a través de las 

asociaciones público-privadas". 

El 30 de mayo del 2017, la Comisión Agraria recibió el Proyecto de Ley 1445/2016-CR, 

"Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la creación del Instituto 

Nacional de Camélidos del Perú (INCAP)", de autoría del señor congresista Horacio 
Zeballos Patrón, conteniendo artículos muy similares a los contenidos en el referido 

dictamen; el Decreto de Oficialía Mayor nos designa como primera comisión dictaminadora. 
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